
<.F4üU4 d4 P444..t4

?¡«sqasú d¿ b z4/*¿¿¿da<,¿et

Licenciado

Camilo A. Valdés M.

Director General de lngresos
Ministerio de Economía y Finanzas
Ciudad.

Ref.: Entrega de copias autenticadas de las declaraciones luradas y los documentos que con ella se
acompañan, durante d¡ligenc¡as de inspección ocular, por parte de la Dirección General de lngresos.

Señor Director General

Atendiendo la atribución consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Constitución Politica de Ia
República y lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2002, "Que aprueba
el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimlento Administrativo General
y dicta disposiciones especiales", se da respuesta a la Nota N0.201-01-1202-DGl de 24 de octub¡e de 2024,
mediante la cual eleva consulta en el siguiente tenor:

'En las diligenc¡as de inspección ocular, que llevan a cabo el [4in¡sterio Públ¡co y el
organo Jud¡cial, ¿está obligada la Dirección General de lngresos a entregar copias
autenticadas de las declaraciones juradas y los documentos que con ella se
acompañan2'

Respecto al tema objeto de su consulta, esta Procuraduria, cons¡dera que, con molivo de las diligencias de
inspección ocular, realizadas por el Ministerio Público y el Órgano Judicial, la Dirección General de lngresos
no está obligada a entregar copias autenticadas de las declaraciones juradas y los documentos, que con ella
se acompañan, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política, articulo 722 del Código
Fiscal, artículos152 y 159 del Código de Procedimiento Tributario, y art¡culo 21 del Decreto de Gabinete
No,109 de 1970,

Es ¡mporlante en primera lnstancia indicar, que la respuesta brindada a través de la presente consulta, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

a Sustento iuridico de la Procu raduria de la Administración

l. Del principio de legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Política de Panamá, y
el articulo 34 de la Ley No.3B de 3l de julio de 2000, que regula el Procedimienlo Administrativo Generai,
que a la letra enuncian:

Panamá, 6 de noviembre de 2024
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'Articulo 18. Los pañiculares so/o sor, responsab/es ante /as autoidades por
infracción de la Constituc¡ón o de la Ley.

Los seru¡dorcs públicos /o son por esas mlsmas causas y lamb¡én por extralin¡tac¡ón
de funciones o por on¡sión en el ejerctc¡o de éstas. '

"Attículo 34. Las eluaciones adninistrativas en todas /as ent¡dades públ¡cas se
efectuaán con aneglo a notmas de ¡nformalidad, ¡mparcíalidad, uniformidad,
econom¡a, celer¡dad y et¡cac¡a, garant¡zando la real¡zac¡ón oporluna de la func¡ón
administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con objetividad y con apego
al princ¡pio de estr¡cta legalidad. . '

Conforme este pr¡nc¡pio de derecho público, todos los actos admin¡strativos deben estar sometidos a las
leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley
vigente y la jurrsprudencia. En okas pa labras, el servidor público sélq puede hacer lo que la ley le permitaj

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que
"el principio de la legalidad es la columna veñebral de la actuación administrativa y por ello puede
concebiselo como ertremo al procedimiento, constituyendo simuftáneamente la condición esencial para su
exrstencla, Agrega que el mismo se determina juridicamente por la concurrencia de cuatro cond¡ciones que
forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (reserua de ley); 2) ordenación jerárquica de sujeción de
las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicabtes at caso en concreto, y 4) precisión
de /os poderes que la norma confiere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina, libro 12 Ed,
Hispania Libros-2009, página 1 1 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡nistrativo y Laboral de fa Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judic¡ales refiriéndose
al imporlante principio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a kavés de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

14sí pues, de una lectwa de /as dr,sposrblones legales anteiorcs, se puede conclu¡r
que la finalidad det pinc¡pio de estricta legalidad, es garant¡zar que ta actuac¡ón de tas
autoridades públicas se sujete a un conjunto de reglas y normas previamente
estab/ec/das, de forma tal que se ev¡te toda arbitrat¡edad o abuso de poder que puede
afedar a los administrados'

Se desprende asi, con meridiana claridad, que los actos administrativos que, en el ejercicio de sus funciones,
emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en estr¡cto cumplimiento del
mandato constitucional; tal comportamiento, revestirá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente
legal.

1 ", . se puede concluit que la f¡nal¡dad del pt¡ncipio de esticta legalidad, es garantizar que la actuación de las autotidades públlcas
se su./efe a un coniunto de reglas y nomas previamente establec¡das, de forma tal que se ev¡te toda arbttrariedad o abuso de
poder que pueda aÍectar a los ad¡n¡n¡srados'. Sentencia de 24 de septiembre de 2020 de Ia Sala Tercera de lo Contencioso
Administrat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de Just¡cia de panamá.
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ll, Del principio del Debido Proceso

El debido proceso se encuenka consagrado en el articulo 32 de la Constltución Politica de la República de
Panamá, como principio fundamental para la protección de los derechos individuales, frente al ejercicio
arbitrario del poder estatal, obligando a la administración a respetar las garantías y formalidades que integran
el proceso legal, al señalar que "na die será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites
/egales...".

En este mismo orden de ideas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de
2015, frente a una acción de amparo de garantias constitucionales (Exp.936-13), reconoce aldebido proceso
como institución de garantía para el individuo, en los términos seguidamente expuestos:

" . .. la garanlía del debido proceso consagrada en el añiculo 32 de la Constitución
conprende tres derechos, a saber, el derccho a ser juzgado pot eutorided
competente; el der*ho a su juzgado conlorne a los tránites legales
pertinentes; y el derecho a no set juzgado más de una vez por una nisma causa
penal, policiva o disc¡plinatia.

Es de lugar resaftar que la Convención Aneicana de Derechos Hunanos, rat¡f¡cada
por la República de Pananá mediante Ley Noj 5 de 28 de octubre de 1977 e integrante
del Bloque de la Constituc¡onalidad, desanolla en el aftículo 8, la garantía del debido

üoceso de la s¡gu¡ente manera:

Adículo 8. Garantias Judic¡ales
'1. Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garuntías y dentro de un
plazo razonable, por un juez o tnbunal competente, independiente e imparcial,
establecido con anteioidad por la ley, en la sustentac¡ón de cualquier acusación penal
formulada contra ella, o para la determinacón de sus derechos y obligaciones de orden
civil, laboral, fiscal o de cualqutu otro carácter.'

En este punto también es de tugar hacer nención at procesalista JORGE FÁBREGA
que destaca, en sus 'lnsf¡tuciones de Derecho Procesal Civil' que la jurisprudencia ha
llenado de contenido la garantía del deb¡do proceso, ¡ntegrcdo por los derechos que
se ¡nd¡can a continuactón:

Derecho a la juisdicc¡ón, que consiste en el derecho a la tutela const¡tuc¡onal,
Derecho al Juez natural.
Derecho a ser oído.
Tribunal comptente, üedelerm¡nado en le ley, indeqdiqte e inparcial
Derecho a apoñat pruebas /ícrtas, relac¡onadas con elobjeto del proceso, y de
contradec¡r las apoftadas pot la otra pafte o por eljuez.
Feculted de hacet uso de ,os medios de impugnación previstos en la ley
contra resoluciones judiciales notivadas.
Respeto a la cosa juzgada,

1.

2.

3.

4.

5

6.

7.

Es asi nmo el debido proceso está constitu¡do por una serie de elenentos dirigidos q
asequrar la efect¡va o adecuada defensa de las paftes en et m¡sno. A esfos e/emerlos
procesales se reñüe el Doclor Arturo Hoyos en su obra sobre el deb¡do proceso, al
ind¡car que:

'si se viola alguno de dichos elementos de tat manera que se afecte ta posibitided
de /as personas de defender etectivemente sus dsrechos (ya sea por iiolación del



derecho a set oído; por fafta de la debida notificac¡ón, ausenc¡a de bilateralidad, o
contrad¡cción del derecho a apoñar pruebas; de la posibilidad de hacer uso de nedio
de impugnación contra resoluc¡ones judiciales; falta total de motívación de éstas;
tramtación de procesos no rEulados nediante ley: preterm¡sión de una ¡nstanc¡a;
seguirse un támite d¡stinto al üevislo en le ley -proceso mon¡torio en vez de uno
ordinario; ejecución de sentencía en vez de proceso ejecutivo; notificación por ediclo
cuando debe ser personal; sentencia arbttrar¡a que, pot ejenplo. desconoce /a cosa
juzgada naterial-) ante tibunal comlpJtente, le sanción correspondiente será la
nulidad constitucional' (HOYOS, ArÍuro. El deb¡do proceso. Editorial lemls, S,4,,
Santa Fé de Bogotá, 1995, pá9s.89-90).' (Lo resaltado es del Despacho)

De lo arriba transcr¡to, se desprende con meridiana claridad, que la noción de debido proceso, implica el
cumplimiento de diversas garantías que resultan esenciales para que la causa arribe a una soluc¡ón obJetiva,
tales como el derecho de defensa y la igualdad en la ley y ante la ley (igualdad formal).

En este sentido, comprende elementos concernientes a la autoridad (uez regular, competencia,
imparcialidad), al procedimiento (derecho a defensa, contradicción, etapas preestablecidas, delimitadas y
concadenadas, doble instancia) y a la eficacia (cosa juzgada), en el entendido que los mismos son
susceptibles de sufrir adecuaciones en su alcance conforme la naturaleza el negocio, puesto que abarca la
amplia ¡ndole de procesos ex¡stentes, En general, examina toda aquella garantía que pud¡era tener incidencia
en el desarrollo y resultado del negocio, y cuya vulneración podria acarrear causales de nulidadz.

'Atticulo 36. Ningún acto podá eniürse o celebnrce con infracción de una
norma juridica vigente, aunque éste provenga de la misma autot¡dad que dicte o
celebre el aclo respeclwo. N¡nguna autoidad podrá celebrar o em¡tk un acto para el
cual carczca de competenc¡a de acuerdo con la ley o los reglamentos.'
(Lo resaltado es del Despacho).

'Attículo 201. Los s¡guientes térm¡nos ú¡l¡zados en esta Ley y sus reglamentos, deben
ser entend¡dos conforme este glosario:

31. Debido proceso legel Cunplim¡ento de /os /egu¡s/ios constitucionales y
legales en mateia de procedimiento, que incluye los presupuesfos seña/ados
en el artículo 32 de la Constitución Política: el derecho a ser juzgado conforme
a los támites legales (dar el derecho a audiencia o ser oido a /as parfes
¡nteresadas, el derecho a recun¡r) y el derecho a no ser juzgado más de una
vez por la nisna causa penal, polic¡va, disc¡pl¡naia o adnin¡strativa.'

...' (Lo resaltado es del Despacho)

Dicho esto, en el ámbito administrat¡vo, los artículos 36 y 201, numeral 31, de la Ley N0.38 de 31 de julio de
2000, en su condición de lex generalis, en concordancia con el Texto Fundamenlal y la jurisprudencia
nacional, abordan el debido proceso como una garantía jurídica conforme la cual, ningún acto administrativo
puede real¡zarse en detrimento de la norma jurídica, en cuanto, entre otros, a la competenc¡a de la autoridad
administrativa y a los kámrtes realizados.

2.'Ha dicho ese Tibunal que Deb¡do Prcceso'es elderecho que t¡enen todas los habitantes de ta Repúbl¡ca a que se apliquen ias
leyes de proced¡miento conespond¡entes y conforme a éslas se /e s binde la opoñunidad de defensa y contradicción". Aulo de 29
de octubre de 1984 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de panamá.
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lll. Del Código Fiscal.

El CÓdigo Fiscal3. indica en su articulo 1058 que la "dirección activa y la pasiva det Tesoro Nacional,
corresponden al Órgano Ejecutivo", mientras que en sus artículos 1063 y numeral '1 del 1064, otorga a la
Dirección General de lngresosr el ejercicio de la recaudación (dirección acliva del Tesoro Nacional), en lo
relativo a los impuestos, tasas, contribuciones y rentas de carácter interno¡, salvo aquellos asignados por
Ley a otras instituciones del Estado.

En el artículo 722 ibiden consagra el principio de confidencialidad de la información tributaria, que prohibe
divulgar la información (cuantías o fuentes de entradas o henef¡cios, pérdidas, gasfos y ofros dafos) que
figure en las declaraciones juradas de renta y en la documentación que la sustente, asi como también
entregar la misma a terceros, salvo los casos taxativamente autorizados en la Ley.

Entre las excepciones que figuran en el referido a¡Iiculo722 del Código Fiscal, están las s¡guientes;

l. lnspeccionar0 la declaración y los documentos que la acompañen, por las autoridades judiciales y

fiscales, cuando sea necesario para juicios o investigac¡ones en los cuales el Estado tenga interés.
2, Publicar datos estadislicos, en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o

partidas en cada caso.
3, Realizar inspecciones oculares en los juicios civiles en que un contribuyente sea parte, siempre que

se cumpla con los requisitos y formalidades exigidas para la inspección de los libros y documentos de
los comerciantes.

4. Suministrarz copia autenticada de las declaracion es de renta en caso de

a. Procesos de alimentos, cuando las autoridades competentes cons¡deren iustificado solicitarlas,
respecto de las personas que sean parte de los correspondientes procesos.

b. Procesos en los cuales el Estado sea parte y las autoridades judiciales y del Ministerio Público
consideren iusti ficado solicitarlas

se mantrene la confdencialidad de la información
sumrn strada , y que la " autoridad que la solictto" (peticionaria) únicamente puede ut¡lizarla para los fines
señalados en la solicitud,

De lo expresado, se colige que la Dirección General de lngresos sólo está facultada para entregar copia
autenticada de la declaración jurada de renta y los documentos que la acompañan, cuando medie una
solicitud formal de la auloridad competente, dentro de procesos de alimento, si el conlribuyenle es parte, y

en procesos en los que El Estado sea parte, razón oor I al se comoarte enamente el criterio sustentadoa CU

en la consulta oresentada oor la Dirección General de lnqresos.

Agrega el articulo en comento, que los casos previstos,

3 Ley No.8 de 27 de Enero de 1956,'Por la cual se aprueba el Código Fiscal de la Repúbl¡ca". Publicada en la Gaceta Oficial
No.'12995 de 29 de junio de 1956.
1 Cfr. articulo 1 de Ia Ley No,8 de 30 de noviembre de 1964, "Por ta cual se crea la Dirección General de lngresos del ilinisterio
de Hac¡enda y Tesoro'.
5 Cfr. arliculo 1 del Decreto N0.781 de 9 de enero 1946, 'Por el cual se reorganiza la Administración General de Renlas lnternas,
se determ¡na su personal, se le asigna sueldos y se deroga el Decreto No.'l32 de 1941".6 De conformidad con el Diccionario de Ia Real Academ¡a Española, es: "Examinar, reconocer atentanente'.
httpsJ/dle. rae.es/¡nspecc¡onar?m=form
7 Conforme el Dicc¡onar¡o de la Real Academ¡a Española, es:'Proveer a algu¡en de algo que neces¡ta'.
htFs://dle.rae.es/sum¡nistrar?m=form
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Ahora bien, como ya fue externado en la Nota 237 de 3 de julio de 19914, "en esas excepclones at aftícub
[se] establece el tránite de la inspección ocular y se indica las autoridades que pueden decretarta. Es deci,
en esos eyenfos específicos norlrán obten e r se informaci one sobre /¡s declaraciones del contribu vpnle§

solamente por medio de la inspección ocular para trámites judiciales o f¡sca/es. , , , Es innegabte que si ta
obtención de esa información se hace necesaria para una actuación judicial o fiscal, y su logro como prueba
ha sido además decretada por la autoridad judicial o fiscal competente, debe la Dirección General de lngresos
permlir la inspección ocular a los documentos bajo su cusfodla, que contengan ta prueba requerida. Para
ello, es prec¡so por otro lado que dento de ta actuacíón que se lleva a cabo en el respectivo tribunal, o en la
dependencia que autoriza la investigación flscal se dicte la resolución que autoiza /a lnspecclón,,,", Es
decir, la Entidad debe acatar las instrucciones provenientes de las autoridades judiciales y permitir el acceso
a la documentación requerida; sin embargo, en debida observancia del principio de estricta legalidad, sólo
puede entregar copias autenticadas en las situaciones previstas por la norma.

lV. Del Código de Procedimiento Tributario

En los artículos 152 y 159 ibidem, se sostiene la confldencialidad de la información tributaria, y la obligación
de guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los
contribuyentes, por terceros responsables o por terceros, así como de las informaciones obtenidas en el
ejercicio de las facultades de fiscalización, salvo en las ocasiones enumeradas a continuación:

1, Las autoridades judiciales en procesos del orden penal, entiéndase jueces o magistrados de la
jurisdicción penal, asi como el Minlsterio Público, en los procesos en que el Estado sea parte,

2. Las autoridades judiciales y admin¡strat¡vas encargadas de la protección de menores de edad y
procesos de pensión alimenticia en la jurisdicción de familia,

3. La Unidad de Análisis Financiero para la prevención del blanqueo de capitales, financiación del
tenonsmo y de armas de destrucción masiva.

4. La Contraloria General de la República o el Tribunal de Cuentas respecto de sus funciones de control
de la gestión de la Administración Tributaria y por las investigaciones que se inicien por denuncias de
conupción o peculado.

5. Las comisiones legislativas de investigación de la Asamblea Nacional.
6. Las administraciones tributarias de otros paises en cumplim¡ento de lo acordado en conven¡os

internacionales.
7. El Tribunal Administrativo Tributario y a los jueces adminiskativos tributarios.
8. La Defensoria del Contribuyente.

Se observa un replanteamiento de las excepciones, por cuanto que, a diferencia del articulo 722 del Código
Fiscal, este Codigo no atiende el tipo de negocio jurídico, sino a la autoridad que solicita la información o
documentaciÓn. Por tanto, el articulo '159 ibídem sólo contempla las solicitudes provenientes de las

El Código de Procedimiento Tributario, aprobado mediante la Ley N0,76 de 2019g, estipula los principios
generales, garantías y procedimientos pert¡nentes a los asuntos fiscales, así como el orden de prelación de
la normativa.

8 http://vocc.procuradur¡a-admon.gob.palsites/default/files/C-237-91 .pdl
s Ley No 76 de 13 de febrero de 2019, 'Que aprueba el código de Procedimiento Tributario de la República de panamá'. publ¡cada
en la Gaceta Oficial No.28714-B de 14 de febrero de 2019,
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autoridades iudiciales en orocesos del orden oenal y las autoridades udiciales admin¡strativas encargadas
de la orotección de menores de edad y procesos de oensión alimentic¡a en la jurisd¡cc¡ón de familia.

V, Del Decreto de Gabinete No.'109 de 1970

El Decreto de Gabinete N0.109 de '197010, en su artículo 1, estipula que la Dirección General de lngresos
(DGl) 'fendrá a su cargo, en la via administrativa, el reconocimiento, la recaudación, la cobranza, la
investigación y fiscalización de tributos... asi como cualquier otra actividad relacionada con el control del
cumplimiento de las obligaciones esfab/ecidas por las normas con respecto a /os rnpuesfos, /as fasas, /as
contribuciones y las rentas de carácter interno comprendidas dentrc de la dirección activa del Tesoro
Nacional, no asignadas por la ley a otras instituciones del Estado".

Posteriormente estable que Ia informac¡ón tributar¡a tiene un carácter confidencial, secreto y de uso exclusivo
de la Dirección General de lngresos, excluyendo las circunstancias consagradas en la ley (articulo 20) y que
todos los funcionario de la lnstitución tienen la obligación de guardar absoluta reserva de la información y
documentación obtenida en el ejercicio de sus funciones (artículo 2'l).

Así, luego de este análisis del tema objeto de la consulta, en atención al fl ncr iod estr¡cta I alidad piedra
angular del ordenamiento juridico patrio, que proclama el ejercicio de los poderes estatales, en riguroso acato
de lo permitido por el derecho positivo (artículo '18 de la Constitución política), y al principio de
confidencialidad tributaria , que represenla una piedra angular del sistema tributario, al brindar seguridad al
conlribuyente respecto a la privacidad de su intimidad, con el ulterior propósito de promover que presenten
represenlaciones veraces de sus ingresos, egresos e inversiones (articulos 722 del Código Tributario y 152
y 159 del Codigo de Procedimiento Tributario, y los artículos 20 y 21 del Decreto de Gabinete N0.109 de
1970, este Despacho considera que, con motivo de las diligencias de inspección ocular, realizadas por el
Ministerio Públlco y el Órgano Judicial, Ia Dirección General de lnqresos no está oblioada a entreqar copias
autenticadas de las declaraciones juradas y los documentos que con ella se acompañan,

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atentamente,

Go ez Monten
Procurador de la Administración

RGMidrc

10 Decreto de Gabinete N0.109 de 7 de mayo de 1970, "Por el cual se reorganiza la Dirección General de lngresos del M¡nister¡o
de Hacienda y Tesoro". Publicado en la Gaceta Oficial No,.l6605 de .1g 

de mayo de 1g70,
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